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De mis consideraciones: N A: 

Adjunto a la presente envío a Usted una copia certificada 

de la escritura de cesión de participaciones otorgada - 

por el señor Miguel Eduardo García Costa a favor de señor 

Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricaurte de la compañía 

MEDTEX CIA. LTDA., debidamente marginadas en el Registro 

Mercantil el 23 de abril del año en curso.   
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Cordero NO. 2000 y Av. 10 de Agosto 
Teléfonos: 552 200 — 544 640 
P.O. Box 8114 Telex 2102 Quito 
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CESION DE FARTICIPACIONES En la ciudad de Quito, Ca- 
    

en la Compañía piteal de la Revública del 
  

VMEDTEX COMPAÑIA LIMITADA Ecuador, día jueves veinte 
  

otorfade por el señor y tres de abril de mil no- 
  

  

  

en favor del señor ante mí el Notario doctor 
  

JORGE MANCERO RICAURTE / Efraín Martínez Paz, conpa 
  

Por: Y 44'950,000,00 / recen: el se*or Wiguel E- 
  

/ 

/ 

/ 

/ 

MIGUEL E. CARCIA COSTA / vecientos ocrenta y siete; 

/ 

/ 

/ 

/ duaráo Garcia Costa, casa 
  

do, por sus vropios derechos; y, el se*vor leonarcío Jorge 
  

Arnaldo Yancero Ricaurte, casado , también por sus propios 
  

derechos.- Los señores comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad 
  

y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, y di- 
  

cen: que elevan a escritura pública el contenido de la 
  

siguiente minutas= "SEÑOR NOTARIO: En su Registro de es- 
  

crituras públicas de mayor cuantía, sírvase incorvorar - 
  

una por la cual conste la cesión de perticipaciones socia 

    

les en MEDTEX CIA.LTDA., de conformidad con las cláusulas 
  

    

  que a continuación se expresan:= PRIMZRA,= CONPARECTENTES. - 
3 

-l
 

Señor Miguel Eduardo García Costa y leonardo Jorge Arnal-' 

; : . : V 
do Yancero Ricaurte. los comparecientes son de nacionali-|; 

    A 
dad ecuatoriana, residentes y domíciliados en la ciudad | 
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critura pública de quince de julio de mil novecientos -- 
  

ochenta. y cinco, otorgada ante el Notario Segundo del Can! 
  

tén Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, se constitu- 
  

yó MEDTEX CIA.LTDA. y dicho acto societario constitutivo 
  

se inscribió en el Registro Mercantil del ya citado can- 
  

tón, junto con la Resolución número ochenta y cinco - uno: 
  

dos - uno - cero cero novecientos cincueñta y ocho dicta- 
  

da por el Superintendente de Compañías Encargado, el día 
  

diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

bajo el número ciento veinte y cuatro del Registro Indus- 
  

trial, tomo diecisiete.- El capital social con el que se 
  

constituyó MEDTEX CIA,ITDA., fue el de veinte millones de 
  

sucres, dividido en veinte mil participaciones acumulati- 
  

vas e indivisibles de un mil sucres cada una. De ese capl: 
  

tal social los socios señores Miguel Eduardo García Costa 
  

Marcelo Mancero Villacreses y Francisco M. Gallegos, sus- 
  

cribieron en el prenombrado orden de mención,las siguien 
  

tes participaciones sociales: diecinueve mil; cincuenta y 
  

cincuenta, respectivamente.- Con fecha catorce de octubre 

E
 

  

de mil novecientos ochenta y seis, se otorgó ante el Nota 
  

rio Segundo del Cantón Quito, la. escritura pública de au- 
  

mento de capital y reforma de estatutos sociales de NMEDTE] 
  

CIA.LTDA., y dicho acto societario y la Resolución número 
  

ochenta y seis - uno - dos - ciento un mil setecientos - 
  

ochenta y cinco, de la se%ora Superintendente de Compa*ía 
  

Encargada, se inscribieron en el Registro ercantil del 

    mencionado Cantón, bajo el número ciento sesenta y cuatro 

uu
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¡ bre de mil novecientos ochenta y eeje. En virtud del aumen to
 

  

to de capital efectuado, al señor Miguel Eduerdo García -- 
  

Costa, le corresponde cuarenta y cuatro mil novecientas -- 
  

cincuenta participaciones sociales, equivalentes a la suma 

  

  

NOTARIA 3ra. 
, . varenta uatro millones novecientos cincuenta mil su 

Dr. Efrain Martínez P. 6 de cua y e 2 —- 
  

A Nros, de los cuales el socio señor Miguel Eduardo García - 
  

Asta, na pagado a la Compafía la suma de cuarenta y un mi 

X : 
E . “ 

tá ones novecientos cincuenta míl sucres, adeudando por con 
1 ad 

AA — 

  

  

cepto de capital suscrito y no pagado, la suma de tres mi- 
  

llones de sucres, valores éstos que en los términos de la 
  

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de esta- 
12 
  

tutos sociales, se comprometió a pagar en el plazo de un 
  

  

  

13 

a*o, contado desde el día once de noviembre de mil nove-- 
. 14 

cientos ochenta y seis, fecha de inscripción del antes men 
“ 15 

16 cionado acto societario en el Registro Mercantil del Can- 
  

tón Quito.- TERCERA.- El día veinte y dos de abril de mil 
  

13 novecientos ochenta y siete, la Junta General Universal de 
  

Socios de MEDTEX CIA.ITDA., cuya copia se adjunta como do 
  

pa 19 

cumento habilitante, con el consentimiento unánime del ca- 
  

  

  

  

  

    
  

20 

24 | Pital social, autorizó al socio señor Miguel Eduardo Gar- 

22 cía Costa, la cesión de cuarenta y cuatro mil novecientas 

cuarenta participaciones sociales, a favor del se*or Leo- 
23 

nardo Jorge Arnaldo Xancero Ricaurte.- CUARTA.- CESION,- 
24 

En virtud de ese consentimiento unánime del capital social 
25 

de MEDTEX CIA.LTDA., particularizado en la cláusula prece- 
26 

dente, se procede a la cesión de las participaciones socig 
27 
  

| les, de conformidad con el siguiente detalle: El sesor Mi-   28 
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2 te, cuaerernte y cuatro mil E 3 co vcorze £rnaldo Xencero Riceu 

novecientas cuarenta participaciones sociales y declara - 
  

heber recibido el justo precio pactado, de contado y en 
  

moneda de curso legal y los restantes tres millones de su 
  

cres, pagará el cesionario directamente a MEDTEX CIA.LTDA. 
  

por concepto de capital suscrito y no pagado por el ceden 
  

te, señor Figuel Eduardo García Costa, El plazo para que 
  

el señor Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricaurte, pague a 
  

NEDTEX CIA.LTDA., el valor no cubierto por el cedente,por 
  

concepto de capital suscrito y no pagado, es el de un añoj 
  

contado a partir del día once de noviembre de mil novecien 
  

tos ochenta y seis,- Agregará el señor Notario las cláusu- 
  

las de estilo psra la completa validez de este contrato de 
  

cesión de perticipaciones sociales de MEDTEX C.LTDA.- f) 
  

Dr, Gonzalo Oleas Cadena, Abogado, Matrícula No, 910, =. 
  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 
  

con todo el valor legal; leída que les fue a los señores 
  

comparecientes, integramente, por mí el Notario, se ratifi 
  

can y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- (fir- 
  

medo) Miguel E. García C., Cédula de identidad nú- 
  

meros uno ocho cero cero ocho tres uno tres dos 
  

uno.- (firmado) Jorge Mancero,- Cédula de Identi- 
  

dad número: uno ocho cero cero seis uno nueve 

  

cinco cero - dos.- (firmado) El Notario, Doctor 
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ACTA DZ JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE MEDTEX CIA.LIDA. 

En Quito a veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta y siete, a las 
quince horas, en el inmueble N* 2000, ubtcado en la intersección de las ca 

ráero y Avenida Diez de Agosto de esta ciudad de Quito. Con la con- 

        

   
1e, Marco Antonio García Costa, Darío Arturo García Costa, Ana 

Ía Costa Y Lourdes. Cecilia García Costa, acuerdan constitufr 

a “de la facultad consignada e en los artículos 280 de la Ley de Compañías y DS 

cimo Primero de los Estatutos Sociales; señalando que el único punto a tra- 

tarse en esta reunión, es la cesión de participaciones sociales del socio 

señor Miguel Eduardo García Costa, a favor del señor Leonardo Jorge Arnaldo 

Narcero Ricaute. Los asistentes a esta Junta General Universal, aceptan por 

unanimidad su celebración. Preside esta reunión el señor Raúl Aulestia Jáco 

me, en calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Geren 

te señor Miguel Eduardo García Costa, en acata,iento de lo previsto en el Ar 

tículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales. A continuación el señor Presi 

dente concede la palabra al señor Miguel Eduardo García Costa, quien expresa: 

” Que es su voluntad, si la Junta General le autoriza, ceder cuarenta y cuatro 

mil novecientas cuarenta participaciones sociales, que le corresponde en el - 

capital social de MEDTEX CIA.LTDA., a favor del señor Leonardo Jorge Arnaldo 

Mancero Ricaute. Deja constancia que latetalicdad de sus participaciones socia 

les son cuarenta y cuatro mil noyecientos cuarenta y seis, cuyo valor ha sido 

pa pagado parcialmente, pues adeuda a la Compañía por concepto de capital suscrito 

y no pagado, la suma de tres millones de sucres, que deberán ser pagados por 

el cesionario a MEDTEX CIA.LTDA.,.en el plazo constante en la escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos sociales de fecha catorce de octu- 

bre de mil novecientos ochenta y seis." Soametida a votación la petición del so- 

cio señor Miguel Eduardo García, se obtuvo el siguiente resultado: Cincuenta 

mil votos a favor de la petición efectuada por el socio señor Miguel Eduardo 

García Costa. Proclamado el resultado de la votación que constituye unanimidad 

en los términos del Art. 115 de la Ley de Campañías. La Junta General Universal 

de Socios de MEDTEX CIA.LTDA., autoriza al socio señor Miguel Eduardo García 

Costa, ceder cuarenta Y. cuatro, mil novecientas cuarenta participaciones socia- 
A 1 DE ho 
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les, e favor del senor leonardo Jorce Arnaldo Mancero Ricaute, cueldando 

por este hecho en poder del socio cedente seis participaciones sociales 

equivalentes a la suma úe seis mil sucres, en el capital social de MED- 

TEX CIA.LTDA. e igualmente se admite como nuevo socio de la Compañía al 

señor Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricaute. Por tratado y resuelto el 

único punto de que consta el orden del día, el señor Presidente, concede 

un receso de veinte minutos para la redacción del acta. Decurrido dicho 

lapso y constatado el qgourum de iniciación de la reunión, el señor Presi- 

dente declara reinstalada la cesión, procediendose a la lectura Íntegra 

del acta que antecede, la misma que fue aprobada por unanimidad y sin ninc. 

guna modificación, siendo las diecisiete horas quince minutos del día vein 

te y dos de abril de mil novecientos. ochenta y siete, firmando para cons- 

tancia todos los socios concurrentes a esta Junta, f).- Raúl Aulestia Jáco 

me; f).- Marcelo Mancero Villacreces; f).- Marco Antonio García Costa; 5D. 

Darío Arturo García Costa. Do Ana Elizabeth Gafcia Costa; f).- Lourdes 

Cecilia García Costa. f).- Miguel Eduardo García Cobta. - Es fiel -copia del 

original CERTIFICO. | A / ! 

AO ALA) 
ca DS Oca cos 

GERENTE-SECRETARIO. 
NY 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

FOTOCOPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 28 

- de mayo de 1,987.- 

    
  

| Dr. ERRAIN, MABTINEZ 
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ZON: Tomé nota al mergen de la matriz de constitución 
  

de la Compañía MEDTEX Cla, LTDA. de fecha 15% de julio 
  

de 1985, de la presente cesión de partiéipaciones. - 
  

quito, e primero de ¿junio de mil novecientos ochenta yl 
  

siete.- 
  

  

    Tre Ci VIE DZS 
nd, 

  

US. Ximena Moreno de Solines 
NOT»RIa SEGUNDA 
  

  

  

  

  

número 124, del Registro Industrisl, de diez y nueve de 
  

gosto de mil novecientos ochentas y cinco, e fs, 328vta., 
  

tomo 17, correspondiente » le constitución de la compeñíe 

MEDTEX CIA, LTDA,, lo referente a la 
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